
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 

 

Vélez, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 PROCESO: ORDINARIO LABORAL 2023-00051 

           DEMANDANTE: MARIANYELA ROMANO VARGAS 

 

 

  

De conformidad con el poder allegado, se reconoce personería jurídica al 

abogado LUIS FERNANDO ZAFRA ULLOA como apoderado judicial de la parte  

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido y conforme 

al artículo 76 del Código General del Proceso. 

   

Cualquier inquietud deberá ser enviada a través del correo electrónico 

j02ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 NOTIFIQUESE  

 

 

 La Juez, 

 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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